
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

              

TARIFAS MÁXIMAS 

ENTIDAD PRESTADORA: CORPAC 
(No incluye IGV) 

 Tarifas vigentes desde el 1 de mayo del 2022 

            

1.   SNAR y aproximación 

PMD 
Unidad 

de cobro 

SNAR Vuelos 
nacionales  

(En S/.) 

SNAR Vuelos 
internacionales 

(En USD) 

Unidad de 
cobro 

Aproximación 
(En S/.) 

Referencia 

Hasta 5,7 TM 

Por 
kilómetro 
recorrido 

0,13 0,05   Res. Nº  045-2014-CD. 

Más de 5,7 TM hasta 10 TM 0,25 0,11  4,19  

Más de 10 TM hasta 35 TM 0,28 0,12 Por TM. 4,68 Res. Nº  045-2014-CD. 

Más de 35 TM hasta 70 TM  0,37 0,16 Por TM. 5,21 Res. Nº  045-2014-CD. 

Más de 70 TM hasta 105 TM 0,56 0,24 Por TM. 5,73 Res. Nº  045-2014-CD. 

Más de 105 TM 0,73 0,34 Por TM. 6,28 Res. Nº  045-2014-CD. 

Cobro máximo por cargo mínimo 

Por uso 
de 

espacio 
aéreo 

12,20 5,83 
Por entrada 

y salida 
10,45 Res. Nº  045-2014-CD. 

2.   Sobrevuelo 

PMD 
Unidad 

de cobro 
Servicio de sobrevuelo  

(En USD) 
Referencia 

Hasta 55 TM 

Por 
kilómetro 
recorrido 

0,15 Res. Nº  045-2014-CD. 

Más de 55 TM hasta 115 TM 0,24 Res. Nº  045-2014-CD. 

Más de 115 TM hasta 200 TM 0,47 Res. Nº  045-2014-CD. 

Más de 200 TM 0,70 Res. Nº  045-2014-CD. 



          

TARIFAS MÁXIMAS 

ENTIDAD PRESTADORA: CORPAC 
(En USD, no incluye IGV) 

          

Tasa Única de Uso de Aeropuerto (TUUA)  

Servicio Unidad de cobro Cusco Nazca Grupo V 

TUUA Nacional Pasajero embarcado 4,76 n.a. 3,86 

TUUA Internacional Pasajero embarcado 13,23 n.a. n.a. 

Aterrizaje y despegue nacional (incluye 90 minutos de estacionamiento) 

Hasta 10 TM Por operación 10,59 5,29 2,65 

Más de 10 TM hasta 35 TM Por TM 2,29 1,14 0,89 

Más de 35 TM hasta 70 TM  Por TM 2.86 1,19 0,93 

Más de 70 TM hasta 105 TM Por TM 2.98 1,24 0,97 

Más de 106 TM Por TM 3,06 1,27 0,99 

Aterrizaje y despegue internacional (incluye 90 minutos de estacionamiento) 

Hasta 10 TM Por operación 21,17 n.a. n.a. 

Más de 10 TM hasta 35 TM Por TM 3,93 n.a. n.a. 

Más de 35 TM hasta 70 TM  Por TM 4,76 n.a. n.a. 

Más de 70 TM hasta 105 TM Por TM 5,02 n.a. n.a. 

Más de 106 TM Por TM 5,13 n.a. n.a. 

Estacionamiento nacional (posterior a los 90 minutos de estacionamiento incluido) 

Hasta 10 TM Por hora o fracción 0,26 0,13 0,07 

Más de 10 TM hasta 35 TM Por TM/hora o fracción 0,06 0,03 0,02 

Más de 35 TM hasta 70 TM  Por TM/hora o fracción  0,07 0,03 0,02 

Más de 70 TM hasta 105 TM Por TM/hora o fracción 0,07 0,03 0,02 

Más de 106 TM Por TM/hora o fracción 0,08 0,03 0,02 

Estacionamiento internacional (posterior a los 90 minutos de estacionamiento incluido) 

Hasta 10 TM Por hora o fracción 0,53 n.a. n.a. 

Más de 10 TM hasta 35 TM Por TM/hora o fracción 0,10 n.a. n.a. 

Más de 35 TM hasta 70 TM  Por TM/hora o fracción  0,12 n.a. n.a. 

Más de 70 TM hasta 105 TM Por TM/hora o fracción 0,13 n.a. n.a. 

Más de 106 TM Por TM/hora o fracción 0,13 n.a. n.a. 

Otros servicios 

Uso de puentes de embarque Por hora o fracción 39,7 n.a. n.a. 

 

Nota: n.a.: “No aplica”. Fuente: Resolución de Consejo Directivo N° 0015-2022-CD-OSITRAN.  

Elaboración: Gerencia de Regulación y Estudios Económicos del Ositrán. 


